
Oficio No.029-2019-1ESS-IC-MJA 

Guayaquil, 04 de febrero de 2019 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. - 

De mis consideraciones. 

Por haberse así ordenado dentro del proceso coactivo N” 42239543-2017-MJA, dentro del Juzgado Especial de Coactiva 

dei [ESS contra de YANEZ SUAREZ JOSE VICENTE, con R.U.C. N* 0912879798001; y con cédula N” 0912879798, cúmpleme 

transcribir a Ud. La parte pertinente del Auto de Archivo dictado el día 10 de diciembre del 2018, a las 14:35, suscrita por 

el Or. Gaflardo León Jefferson Franklin, Director Provincial del Guayas y Juez Especial de Coactiva del lESS, cuyo tenor es 

el siguiente: 

*VISTOS.- Continuo en conocimiento de la presente causa que sigue el instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en 

contra YANEZ SUAREZ JOSE VICENTE, con R.U.C N” 0912879798001 y con C.l. 0912879798, agréguese a los autos: 

1) Oficio No, 00435-RIM-PROH-SG-CTE-2018, de fecha 29 de marzo de 261€; y, 2] tiguidación de fecha 10 de 

diclembre def 2013 generada a través del sistema de Gestión de Coactiva del instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social del título de crédito N* 42239543-2017-MJA, donde se aprecia et estado de CANCELADO con Comprobante de 

Pago No. 0000000003072638 y con valor de USD $151,35 (CIENTO CINCUENTA Y UNO CON 35/1006 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA] el día 07 de noviembre de 2018, EN LO PRICIPAL: En virtud que dentro de autos 

consta agregado al proceso la liquidación del Título de Crédito No. 42239543-2017-MIA, en estado CANCELADO, 

cumpliendo fo dispuesto en la Resolución CD No. 516, se declara extinguida la obligación por sofución de pago, 

disponiendo dejar sin efecto las medidas cautelares dictadas en auto de pago de fecha 29 de diciembre del 2017, a 

las 08H45, en contra de YAN£EZ SUAREZ JOSE VICENTE, con R.U.C N* 0912879798001 y con C.Í. 0912879798. En tal 

sentido oficiese: 1) A la Superintendencia de Compañías que mediante Oficio No. 177-2018A1ESS-JC-MJAC de fecha 

09 de marzo de 2018 donde prohíbe toda transferencia de acciones y participaciones en compañias que se encuentre 

registrado YANEZ SUAREZ JOSE VICENTE, con R.U.C N” 0912879798001 y con C.J. 0912879798 , para lo cual déjese 

sin efecto tal medida, 2) A la Comisión de Tránsito del Ecuador que mediante oficio No, 172-2018-1ESS-JC-MJAC de 

fecha 09 de marzo del 2018 donde prohíbe lu enajenación de vehículos motorizados de propiedad de YANEZ SUAREZ 

JOSE VICENTE, con R.U.C N* 0912879798001 y con C.l. 0912879798, para lo cual déjese sin efecto tal medida; 3) Al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social que mediante Oficio No. 178-2018-1ESS-IC-MJAC de fecha 09 de marzo del 

2018 donde se ordena a oficiar a la Unidad de Afihación y Cobertura, a fin de que se retengan valores de Fondos de 

Reserva y Cesantía del Cooctivado YANEZ SUAREZ JOSE VICENTE, con R.U,C N” 0912879798001 y con C.L 

0912879798, para lo cual déjese sin efecto tal medida. 4) Al Ministerio de Trabajo que mediante Oficio No. 180-2018- 

JESS-JC-MJAc,de fecho 09 de marzo de 2018 donde se pone en conocimiento que el coactivado es deudor, para lo 

cual deje sin efecto tal medida; 5) A la Superintendencia de la Economía Popular y Solidana que mediante Oficio No. 

175-2018-1ESS-JC-MIAc de fecha 09 de marzo de 2018 se ordenó la retención de USD $ 233,53 [DOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES CON 53/100 DOLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual déjese sin efecto tal 

medida; En tal sentido se cumplrá oficiando a las instituciones antes mencionadas, — CUMPLASE, NOTIFIQUESE Y 

ARCHIVESE.- .” 

  

Lo que comunico a ustedes para los fines legales consiguientes, solicitándole muy comedidamente, informar a este 

despacho la gentil atención a la siguiente dirección: Av. Del Bombero Km. 6,5 S/N, Edif. Celbos Center Torre 1), 2do piso, 

Oficina $ 203 en la ciudad de Guayaquil y/o al correa electrónico: notificaciones (d: onsultlex eL.com. 
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(1 ess 
JUICIO NO. 9Í239543-2017- LB 
TITULO DE CREDITO Nd. 42239543 
COACTIVADO: YANEZ SUAREZ JOSE VICENTES 
RUC: 0912879798001 . 
REPRESENTANTE LEGAL: YANEZ SUAREZ JOSE VICENTE e” 
C.l: 0912879798 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL DEL GUAYAS 
JUZGADO DE COACTIVA 

JUICIO NO. 42239543-2017-MJA “ 

Guayaquil, 10 de diciembre del 2013, a las 14:35 

A . 
VISTOS. — Continuo en conacimiento de la presente causa queÑgue el Instituto Ecisatoriano de Seguridad So en contra 

YANEZ SUAREZ JOSE VICENTE, con RUC No. 0912879798001 y con C.J. 0912879798, agréguese a los autos: 1) Oficio No. 

00435-RiM-PROH-: SGÁTE-2018, de fecha 29 de marzo Yo 2 Liquidación de fecha 10 de diciembre del 2018 generada a 

través del sistema de Gestión de Coactiva del Instituto Ecliatoriaro de Seguridad Social del título de cráditó No. 42239543- 

2017-MJA, dond: aprecia el estado de CANCELADO con comprobante de pago No. 0000000003072638 y con valor de 

USD $151.35 ( 'O CINCUENTA Y UNO DOLARES 35/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA), el 

día 07 de noviembre del 2018. EN LO PRINCIPAL: En virtud que dentro de autos consta agregado al proceso la liquidación 

del Título de Crédito No. era MJA, en estado CANCELADO, cumpliendo lo dispuesto en la Resolución CD No. 

516, se declara extinguida ión por solución 2 pago, na ndo dm ec las e pisrinalares dictadas 
en auto de pago de fecha ps e diciembre del 201,74 las 08HA45, de EZ SUAREZ JOSÉ VICENTE, con RUC No, 

0912379798001 y con Cd 0912879798. En talgentido Ofíciese: La Superintendencia de Compañías que mediante 

Oficio No. 177-2018-4ÉESS-IC-MJAC, de fecha 09 de marzo del 2018 donde prohíbe toda transferencias de acciones y 

participaciones en compañías que se encuentre Tegistradas YANEZ SU JOSE VICENTE, con RUC No. 0912879798001 

y con C.l. 0912879798, para lo cual déjese sin efecto tal medida; 2) A la Comisión de Tránsito del Ecuador que mediante 

Oficio No. 172-2013-1ESS-JC-MIA, de fecha 09 de marzo del 2018 donde prohíbe la enajenación de vehículos de propiedad 

motorizados de propiedad de YANEZ EZ JOSE VICENTE, con RUC No. 0912879798001 y con C.1. 0912879798, para lo 

cual déjese sin efecto tal medida; 3 Al instituto Ecuatoriano de Segutidad Social que mediante Oficio No. 178-2018-1ESS- 

1C-MIA, de fecha 09 de marzo dét-2018 donde se ordena a la Wifíidad de Afiliación y Cobertura, a fin de que se retengan 

valores de Fondos de Reserva y Cesantía del Coactivado YANEZ SU. JOSÉ VICENTE, con RUC No. 0912879798001 y 

con C.]. 0912879798, pa lo cual déjese sin efécto af medida; | Ministerio de Trabajo que mediante Oficio No. 180- 

2018-4ESS-IC-MJA, de fecha 09 de AS donde se pone en noimengo iva el coactivado es deudor, para lo 

cual déjese sin efecto tal medida; 5) A la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria que mediante Oficio No. 175- 

2018-1ESS-JIC-MJA, de fecha 09 de marzo del 2018 ordené la retención de USD$ 233.53 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 

” DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM! CON 53/100), ita lo cual déjese sin efecto tal medida; en tal 
Qiero se cumplirá oficiando a las instituciones antes mencionadas. - CUMPLASE, NOTIFIQUESE Y pelis 

Mo Ms ol 
AN) enano GALARDO LEÓN 

'CTOR PROVINCIAL DEL IESS-GUAYAS 
JUEZ DE COACTIVA 

ano AB. MARIA 10€ ACUÑA CASANOVA, 
SECRETARIO DE COACTIVA DEL IESS 

  

      
 



    

RAZÓN: Siento como tal que el día de hoy 10 de diciembre del 2018, que de acuerdo con el Auto de Archie que antecede no se notifica a YANEZ SUAREZ JOSE VICENTE, con RUC No. 0912879798001 y con C.. 0912879708 3 por no haber señalado casilla. 
E 

  

Lo certifico. — 

    

Ce 

AB. MARÍA a e casanova 
SECREÍARIA DE COACTIVA DEL 1ESS 

 


